
SECRETARÍA. Corozal, Sucre. Marzo 07 de 2024.      

Señora juez, paso a su Despacho el presente proceso, informando que se 
encuentran solicitudes por resolver. Sírvase proveer.  

 
 
 

 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE COROZAL-SUCRE 
Siete (07) de marzo del año dos mil veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA: PROCESO DECLARATIVO DE PERTENENCIA DE MINIMA 
CUANTIA 

DEMANDANTE: CARLOS MANUEL JIMENEZ RODRIGUEZ 
MARY JIMENEZ RODRIGUEZ  

DEMANDADO: HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE 

LA CAUSANTE INOCENCIA ISABEL HERNANDEZ MARTINEZ (Q.E.P.D) Y 
PERSONAS INDETERMINADAS  

RADICADO: 702154089001-2021-00164-00  

ASUNTO: Auto que resuelve solicitudes varias 

 

En escrito que antecede, los señores CECILIO DE JESUS RODRIGUEZ 

MARTINEZ y JORGE RODRIGUEZ MARTINEZ, en su calidad de herederos 

determinados de la causante, presentaron un escrito de contestación de la 

demanda, donde adicionalmente otorgan poder al doctor ARMANDO DE 

JESUS VERGARA PETANO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 

9.312.673, portador de la Tarjeta Profesional No. 154.048 del C. S. De la 

J. 

Por otro lado, la apoderada judicial de la parte demandante, los señores 

CARLOS MANUEL JIMENEZ RODRIGUEZ y MARY JIMENEZ 

RODRIGUEZ, le ha manifestado al Despacho que renuncia al poder que le 

había sido otorgado dentro del proceso de la referencia, sin aportar prueba 

de comunicación escrita a sus representados. 



Finalmente, advierte el despacho que la parte demandante no ha cumplido 

con la carga de notificar a los herederos reconocidos en el auto de fecha 

primero (01) de marzo del año 2023. 

En cuanto a la primera solicitud, se tendrá por contestada la demanda y se 

reconocerá poder al apoderado. Pero no se seguirá con las actuaciones 

posteriores hasta que el demandante cumpla con la carga de notificar.  

En cuanto a la segunda, y en consideración del inciso quinto (05) del artículo 

76 del Código General del Proceso, que dice: “La renuncia no pone término al 

poder sino cinco (5) días después de presentado el memorial de renuncia 

en el juzgado, acompañado de la comunicación enviada al poderdante 

en tal sentido”. No se separará del proceso hasta que aporte dicha 

constancia.  

Por último, como es necesario para avanzar en este proceso que se notifique 

a los demás herederos reconocidos, se requerirá a la parte demandante para 

que en término de treinta (30) días proceda a realizar esta notificación, 

personalmente o solicitar su emplazamiento. So pena de aplicar en este caso 

el desistimiento tácito descrito en el numeral  primero (01) del artículo 31 

del Código General del Proceso, que dice: 

“Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en 
garantía, de un incidente o de cualquiera otra actuación promovida a 
instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o 
de un acto de la parte que haya formulado aquella o promovido estos, 
el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes 
mediante providencia que se notificará por estado. 

Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite 
respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez 
tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo 
declarará en providencia en la que además impondrá condena en 
costas”. 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE COROZAL,  

RESUELVE 

PRIMERO. TENER como contestada la demanda por los señores CECILIO 

DE JESUS RODRIGUEZ MARTINEZ y JORGE RODRIGUEZ MARTINEZ. 

En su calidad de herederos determinados. 

SEGUNDO. RECONOZCASE al doctor ARMANDO DE JESUS VERGARA 

PETANO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 9.312.673, portador 



de la Tarjeta Profesional No. 154.048 del C. S. De la J., como apoderado 

judicial de los señores CECILIO DE JESUS RODRIGUEZ MARTINEZ y 

JORGE RODRIGUEZ MARTINEZ, según los términos del poder conferido.  

TERCERO. NO ACEPTAR la renuncia al poder presentada por la doctora 

MARIA CLAUDIA ORTEGA MEZA, identificada con la cédula de ciudadanía 

No. 1.050.969.359, portadora de la Tarjeta Profesional No. 316.902 del C. 

S. De la J. 

CUARTO. REQUIERASE a la parte demandante para que proceda a 

notificar personalmente el auto admisorio de la demanda a los herederos 

reconocidos en el auto de fecha primero (01) de marzo del año 2023 o en su 

defecto proceda con el emplazamiento de estos.  

Lo anterior so pena de aplicar el desistimiento tácito del que habla el 

numeral primero (01) del artículo 317 del Código General del Proceso.   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 


